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Asentamiento de
Nacimiento  a domicilio

Art. 35 del Código Familiar
del Estado de Zacatecas.

Registrar el nacimiento de
las personas.

Presentar al niño,
Certificado de nacimiento
en original, copia de la
prueba del tamiz, copia
fotostática del acta de
matrimonio reciente (si los
padres estan casados),
copia fotostática del acta de
nacimiento de los padres (si
no están casados); copia
fotostática  de

$557.00
Dentro del municipio,
cualquier día y  hora.

No aplica

Área o unidad administrativa responsable de generar la información: Registro Civil
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